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C-01028-2008-00230, TRIBUNAL DUODECIMO DE SENTENCIA PENAL

Guatemala, ocho de noviembre de dos mil doce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

1)Se tiene a la vista las presentes actuacionesvse toma nota que ha trascumdo

el plazo de veinticuatro horas conferido a las partes dentro del presente proceso

y que no presentaron ningún pronunciamiento, por consiguiente, se tiene

aceptada tácitamente la designación del Abogado CARLOS ENRIQUE ROJAS

FERNAN DEl para que continúe conociendo de este proceso. 11)Por el estado

que guardan las actuaciones se señala como llueva fecha para llevar a cabo la

Audiencia de Debate Oral y Púboco el día VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS.,

MIL· TRECE' A· LAS NUEVE HORAS, debiendo comparecer los sujetos
I . .....,

procesales en forma personal s ACOMPANADOS DE SUS ABOGADOS a la

sede del Tribunal ubk:ado en la euatta calle siete guión treinta y siete zona uno,

nivel dos, y con ·/osaperc'ibimientos ya contenidos en aU(os,1I1) No(/{iquese.

ARTíCULOS: 3, 6, 7, 9, 11, 1181S, 19,37, 38, 43, 48; 160.. 161, 162, 163, 164,

165, 166, -167, 168, 169, 170, ir«, 172, 173, 176, ·194, 245, 368, 474, 47::;, 477,"
I

478, 481, 483,del Código Procesal Pena~· -141, 142, 143, de la ley del

Organismo Judicial.

o

ABOGADO CARLOS ENRIQUE ROJAS FERNANDEZ

.JUEZ UNIPERSONAL DE SENTENCIA PENAL

ABOGADA UUAN ARACELy HERRERA DIAZ

SECRETARIA
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e-230-2008 or.. 1°. TRIBUNAL DUODEelMO DE SENTENelA PENAL

:GuatemaJai' nueve de octubre del dos mjJocho.--.,;----------
1) Se tiene a .Ia vista para resolver la acusación formulada, por la entidad

querellante BANCO DE LOS, lRABA.JADORE~ a través de su Mandatario

Especia' ,Judicial con Representación Abogado CARLOS RAMJRO

CONTRERAS'VAlENlUELA, en contra de los señores ALVARO ERJKMONTES

ECHEVERRIA, CRISTINA JUDITH ORTIl RAMiREZ, Y JORGE EDUARDO

AVIlES SALAZAR;poreJ delito de REVELACION DE SECRETO

PROFESIONAL, Y

CONSIDERANOd: Que en resolución de fec~a dieciocho de agosto del dos mil ocho, se
, , ,

aceptó la querella y se señaló audiencia conciliatoria para el día seis de octubre del dos mil

ocho a las diez horas con treinta minutos, pero llegado el día señalado para la audiencia,
, - I

las partes no llegaron a un acuerdo, por lo que se ¿ro~dió a identificar debidamente a los

quereüados, :quienes nombraron abogado,' defensor,' señalaron lugar para recibir

.notificaciones, y se les advirtiÓ sobre su sujeción a procedimiento penal, conforme a lo

establecido en el artículo 478 del Código Procesal Penal, y para continuar con el trámHe

del proceso; este Tribunal después del estudio de las, actuaciones, especialmente los

medios de convicción consistentes en: al Original 'de ta certificación extendida por el
\ "

,Secretario de la Junta Directiva del Banco de los Trabajadores, de fecha tres de junio de

dos mil ocho,' ~n la que consta ,la calidad de directores de la junta directiva de los

querellados ÁLVARO ERICK MONTES ECHEVERRIAy JORGE EDUARDO AVILÉS

SALAZAR; así,' como constancia, extendida 'por <el Licenciado HERBER GIOVANNI
, I

BLANCO, Gerente Administrativo del Banco de los Trabajador~s, en la que consta que la

señora CRISTINA JUOITH ORTtZ RAMIRES fungiacomo audHora interna. b) Copia

certificada de las actas de fecha doce de junio ~e dos mil seis, tres de octubre dos mil seis
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y veintiocho de enero d~ dos mü.síeíe. c) . Fotocopias simples de las "publicaciones del

matutino denominado "El Periódico" de fecha cinco de febrero de dos mil siete, d) Original

de la Certificación, Contable·. extendida por la Contadora General del Banco de los

Trabajadores, Licenciada SILVIA PATRlC1AROBLEDO RAMJREZ de fecha nueve de junio

del.dos mil ocho. e) Fotocopias .simples de los oficios OPAC guión cero .sesenta yuno

guión cero sesenta ydps guión dos mil seis de fecha veintiocho y freintadejunio dedos mil
\

seis de la licenciada ANA DEL ROSARIO LEÓN DELL.' f) Ofic;osin número de 'fecha

cuatro de julio de dos miJ seis por medio del cual la quereIJadaCRISllNAJUDITH ORTIZ

RAMIRÉZ entrega al Gerente General del bancoelexpedientedel' Crédito' Hipotecario

concedido al señor OBDUUO CHINCHILLA VEGA.g) Fotocopia simple deJoficio GG guión

dosmil·seis guión ciento Iréinla de féchacuafro de julio de dos mil seis pormedio delcual

el señor Gerente General del Banco de los Trabajadores' informa al señor Coord{nador

Ejecutivo de la Gerencia Jurídica la entrega que hizo la señora CRISTINÁ JUDITI-I ORTIZ

RAMIREZ del expediente OTiginal:del caso, del señor OBDUUO CHINCHILLA VEGA.h)
i

Informe rendido por el Gerente,Jurídico de Banco de los TrabajadoreslicenciadoYINlelO

ALEJANDRO RODRIGUEZ BARRIOS Jechado 'el.ocho dejulio del dos mil ocho. i)'lnforme
I

rendido por la Directora del Diario El Periódico fechado el cuatro de julio de dos mil ocho.

Por lo Que las integrantes del Tribunal consideran que existensuficienles medios de

convicción Que fundamentan se~amente la probabilidad ·que losr quereJlados ALVARO

ERIK MONTES·. ECHEVERRIA,·'CR'STINA ':JUDlrn ORTIZRAMÍREZ, y JORGE

EDUARDO AVILES.SALAZAR;hayan participado en les-hechos que se le imputan, por

lo que debe djctarse el auto de Apertura del Juicio correspondiente, por eLdelifo de

REVELACION DE SECRETO PROFESIONAL

DISPOSICIONES LEGALES APUCABtES: Articulos: 223 del Código Penal; 1, 3, 5, 7,

11, 11bis, 19, 43, 48, 52, 70, n, 122, 124, 125, 126, 129, 131; 132, 134, 135, 137, 140,
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160, 162, 1631 165, 166,302,332,332 bis, 342, 344, 362,474,477, 479 Y490 del Código

Procesal Penal; 10, 16, 17,57,141,142,143 de JaLeyldeJOrganismo Judicial.--

PARTE RESOLUTIVA; EsteTribunal con base en lo considerado y en lo 'Quepara

el efecto preceptúan los artículos citados, RESUELVE: J) Se admite la acusación

planteada por' BANCO DE lOS' TRABAJADOR.FS a través de su Mandatario

,Especial. Judicial con Representación Abogado tARlOS RAMJRO

,CONTRERAS VALENZUELA, en contra de los señ9'es ALVARO ERJKMONTES

ECHEVERRIA, CRISTINA JUDITH ORTlZ RAMíREZ~ y JORGE EDUARDO

AVIlES· SALAZAR;por el delito de REVELACJON DE SECRETO

PROFESIONAL )1) Se Dicta la APERTURA DEL JUICIO en contra de los

señores Al VARb ERIK MONTES ECHEVERRJA, CRISTINA JUDITH ORTIZ

RAMíREZ, y JORGE EDUARDO AVILES SAlJ\ZAR; por el delito de

R~VElACJON. DE SECRETO PROFESIONAL, Queversará sobre los siguientes
• - I

hechos: a) "Porque usted Alvaro En" Montes' Echeverria , en su calidad de

Director Propietario deja Junta Directiva del Banco de los Trabajadores,' en

fecha aún' no' determinada,'peroentr.e· el periodo' comprendido del ocho de

junio de dos mil seis al cinco de febrero de dos mil siete, de las oficinas

centrales delBanco de los Trabajadores ubicadas en Avenida Reforma seis

g~iÓnveinte .zons nueve de esta c;udadcaPital:¡!U?rajl) intor"ma;¡;n de

carácter confideilcial con respecto t'. préstamos otorgados al señor ObduJio----- ~ _.
ChinchiJIa· Vega, a sanienoas de la obligación que tenia de n~.d;vlJlgar
J ,_ •••• --

l?jngún dato relacionado con la cartera de. clientes del referido Banco, así

como lo .reíanvo a lo estabíecido en eJ articulo 63 de la Ley de Bancos y
. I .

Grupos Financjeros. Dicha información privilegiada, usted en compañía: de
. ,

su Director Suplente, Jorge Eduardo Avilez SaJazar y de su ex sub-alterna y
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ex Auditora Interna de dicho Banco, Cristina Judith Ortiz Ramírez, !M.s-

antes del cinco de febrero ~el dos mil siete, proporcionaron esta
infonnación aJmatutino denominado EJ Periódico, misma que sirvió de base

para la publicación aparecida en dicho medio de comunicación escrita,eJ
I

día cinco de febrero de dos mil siete, en la primera plana y en las páginas
, ':1>'7 '

dos, tres y cuatro, bajo el titulo de "Irregularidades en el Bantrab". conesta
¡

publicación se causó un impacto negativo en los cuenta ~abientes,¡ lo;'que

provocó a partir de' cinco de febrero de dos mil siete, particularmente en la

cartera de depósitos, un descenso,~por un monto de ciento
cincuenta y ocho miJJones ochocientos cincuenta y ~oS mil setecientos

ochenta y cuatro quetzaJes con diecisiete centavos. Adicionalmente por eJ

deterioro de la ima~en el Banc~ causado por su actitud, éste también sufrió I
otros gastos de caraeter ñnanciero. - - - -- - -- - - - - - - - - - - - ,-- - !.. - - - - - ,

b) "Porque usted Jorge Eduardo AvHezsaíazar, en su calidad de Director
SupJente de la Junta Djrectiv~ del Banco 'de los Trabajadores, en fecha aún

no determinada, pero entre el periodo comprendido del ocho de junio .de

dos mjJ seis al cinco de febrero ,de dos miJ siete; de las oficinas centrales

del Banco de los Trabajadores ubicadas en Avenida ~eforma' seis guión

veinte zona nueve de esta ciudad capital, sustrajo información .decarácter

confidencial con respecto a, préstamos otoruados .al señor Obdulio

ChinchilJa Vega, a sa~iendas de la obJigación que tenia de no .divulgar

ningún dato relacionado con, Ia cartera de clientes del referido Banco,"así

como lo relativo a' lo estaJ>lecido en el; artículo 63 de la ley de jBancos y

Grupos financieros. Dicha información privilegiada, usted en compañía del.
Director Propietario, ,Alvaro Erik Montes Echeverria y de la ex Auditora
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Interna de dicho Banco, Cristina Judith Ortiz Ramírez, días antes del cinco

de febrero del dos miJ siete, próporcionaronesta información al matutino

denominado El Periódico, misma que sirvió de base para la ·pubHcación

aparecida en djcho medio de ccmunicacíón escrita, el día cinco de febrero

de dos miJsiete· en la primera plana y en las páginas dos, tres y cuatro, bajo

el título de "Irregularidades en el Bantrab";, ~demás, con Ja caJ~a

indicada sustrajo información confidericiaJsobre las contrataciones ..de--personal que~aJizaba el Banco y específica~ente de los señores Luis

Alfredo Valdizon Vega y Luis AJfrerJo Valdizon Arriaza, la que documentó----------....
ante laSuperintendencia de Bancos y que proporcionó al mencionado
~ - - -
matutino, la cuaJ también forma parte de la referida publicación. Con la

misma se causb un impacto negativQ en los cuenta habientes, lo ,que--¡--~ '-
provocó a partir del cinco de febrero de dos mil siete! piJrticulannente en la

,

cartera de depó$itos, un descenso aproximado por un monto de ciento

cincuenta y. ocho nnlrcnes ucnocrentcs Cincuenta y dos mil setecientos

ochenta v cuatro ouetzaíes con díecrsíete cenravos, Adícíonaírnente por el

deterioro de la imagen el Banco causado por su actitud, éste también sufrió

otros gastos de carácter financiero. ";- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
/

c) "Porque usted Cristina Judith OrtizRamírez, en su calidad de Auditora

Interna del Banco de los Trabajadores, eJab~o~rU!ót-·~·tLL-u..u..;o!!!rmede caro ter--
confidencial con respecto a préstamos qtorgados al señor ObduJio~--._.~.._-~_.~-
Chinchilla Vefla y contratación de personal, en fecha aún no determinada,

pero entre el periodo comprendido deJ ocho d~ junio de dos mil seis aJ

cinco de febrero de dos mil siete, dejas oñcínas centrales deJ Banco de los,
Trabajadores ubicadas en Avenida Reforma seis guiól(Jveinte zona nueve de

.~';".
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esta ciudad capital, el cual sustrajo y a sabiendas de la obJigación que

tenía de no divulgar ningún dato relacionado con la cartera de cJientes del

referido Banco, as;1como lo relativo a lo establecido en le.artículo 63 de la

ley de Bancos y Grupos Financieros. Dicha información privilegiada, usted

en compañía del Director Propietario, Álvaro Erik Montes Echeverría y el~ __ •... _. __ ._.__________ I

Director Suplente, Jorge Eduardo AviJez Salazar, días antes del cínco de
,

febrero del dos mil siete, proporcionaron esta información' al matutino

denominado El Periódico, misma que sirvió de base para la publicación

aparecida en dicho medio de comunicación escrita, el día cínco de febrero

de dos mil siete en la primerft pJ,anay en las páginas dos, tres y cuatro, bajo

el título de "JrreguJaridadesen el Bantrab", Con estapubncacíón se causó

un impacto negativo en los cuenta habientes, lo que provocó a partir del

. cinco de febrero de dos ~jJ' siete, particularmente' en la cartera de

depósitos, un descenso aproximado por el monto de ciento cincuenta y

ocho miJJones ochocientos, cincuenta y dos mil setecientos ochenta y

cuatro quetzaíes con diecisiete centavos. AdicionaJmeptepor eJ deterioro

deIa imagen el Banco causado por su actitud, éste también sufrió otros

gastos de carácter financi.ero.- -' - - - - - - - - - - - - - - - ..;...,.-~ - - - _

lll) Las partes legitimadrs para participar en el juicio son: A) QUERELLANTE

EXCLUSIVO Y ACTOR CIVIL: BANCO DE LOS TRABAJADORES a través de

su Mandatari() Especial Judicial con Representación Abogado CARLOS
1'. .

RAMIRO CONTRERAS VALENlUELA, ·:tuien actúa bajo ~;Upropia dirección y

procuracíón. B) ~UERELLADOS: ALVARO ERIK MONTES ECHEVERRIA,

CRISTINA JUO'TH ORTIZ RAMiREZ, y JORGE EDUARDO AVllES SALAlAR;

y su Abogado Defensor LUIS ALFREDO AVILEZ SALAZAR. IV) Este Tribunal es .
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Se cita a las partes para Que en un plazo

común de
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